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NÚMERO 23  2003/2004       

SEMANA DEL 8 AL 12 DE MARZO DE 2004



Nuevo sistema de acceso a la Función Pública Docente (oposiciones)

PRIMERA PRUEBA  

DOS PARTES - DEMOSTRACIÓN DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS
PRIMERA PARTE: duración a determinar por el Tribunal.


SEGUNDA PARTE: al menos 2 horas.


VALORACIÓN DE LA PRUEBA: 

De 0 a 10 puntos (Cada parte deberá suponer como mínimo 3 puntos de los 10).
PUNTUACIÓN MÍNIMA:

Para la superación de la prueba los aspirantes deberán alcanzar una puntuación mínima en cada una de las partes igual al 25% de la puntuación asignada a cada una de ellas y una puntuación total igual o superior a 5 puntos, resultado de sumar las puntuaciones correspondientes a las dos partes.
SEGUNDA  PRUEBA
DOS PARTES - DEMOSTRACIÓN DE APTITUD PEDAGÓGICA Y TÉCNICAS DOCENTES

PRIMERA PARTE


SEGUNDA PARTE: 1hora para preparación de la unidad y 1 hora 30 minutos para defensa, exposición y debate.



VALORACIÓN DE LA PRUEBA: 

De 0 a 10 puntos.
Consideraciones Generales:

-  Cada prueba, en su conjunto, tendrá carácter eliminatorio.

- Todas las pruebas de especialidades de idiomas modernos, se desarrollarán en el correspondiente idioma.
Solicitud de Mesa Sectorial sobre oposiciones e interinidades


La Federación Regional de Enseñanza de CC OO de Madrid ha solicitado a la Consejería de Educación la reunión de la Mesa Sectorial para abordar dos temas importantes como son la próxima convocatoria de oposiciones, una vez publicado el Real Decreto de acceso a la función docente, y la regulación del sistema de interinidades.


Respecto a la primera cuestión, se trataría de perfilar el contenido de la convocatoria de oposiciones que se hará en la Comunidad de Madrid en 2004 según el relativamente nuevo sistema fijado por el citado Real Decreto (del que os informamos en este mismo boletín) y que deberá publicarse en el BOCM en las próximas semanas.


En cuanto a la regulación del sistema de interinidades, el hecho de que el Acuerdo Sectorial del Personal Docente de la Comunidad de Madrid, que incluía este aspecto, haya finalizado su vigencia el 31 de diciembre de 2003 ha planteado la necesidad de negociar una nueva normativa para los interinos e interinas.


Nos encontramos, pues, a la espera de la respuesta de la Consejería a nuestra petición de reunión de la Mesa Sectorial de Educación.

Prueba práctica, ligada a la práctica docente, consistente en la realización de una serie de ejercicios que permitan comprobar que los candidatos poseen una formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, asignaturas o módulos propios de la especialidad a que opten.





Entre dos temas extraídos al azar por el tribunal del correspondiente temario de la especialidad, desarrollar por escrito el tema elegido.





PRESENTACIÓN DE UNA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA:


- Deberán especificarse: objetivos, contenidos, criterios de evaluación, atención al alumnado con necesidades educativas específicas, referidos al currículo de un área, asignatura o módulo  relacionados con la especialidad por la que se participa.


- Para los aspirantes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria la programación puede hacer referencia a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, al Bachillerato o a los Ciclos Formativos de Formación Profesional.


- La programación elaborada por el aspirante deberá presentarse en el momento que establezca la Administración.




















ELABORACIÓN Y EXPOSICIÓN ORAL DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA:


-  La elaboración y exposición oral estará relacionada con la programación presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial.


-  Tanto en el primer como en el segundo caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos por sorteo de su propia programación o del temario oficial de la especialidad. Se incluirán objetivos, contenidos, actividades y procedimientos de evaluación.
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